
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS CIVIL FEDERAL, DE 

COMERCIO, Y FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO 

LUNA CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos, 6º, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el diputado 

federal Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta LXIII 
Legislatura, pone a consideración de esta honorable Soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 2397 Bis al Código Civil Federal; por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 1391 
del Código de Comercio y; por el que se adicionan un párrafo tercero al artículo 324 y un artículo 324 Bis al 
Código Federal de Procedimientos Civiles, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa de ley pretende establecer un control de Estado a fin de evitar el fenómeno de la usura en 
nuestro país, concretamente, la que encuentra su origen en los contratos de mutuo, simple o con interés, regulados 
por las disposiciones civiles y mercantiles. 

De acuerdo con el Código de Comercio todos los comerciantes, por el sólo hecho de serlos, están obligados, entre 

otras cosas, a “...la inscripción en el Registro Público de Comercio, de los documentos cuyo tenor y autenticidad 
deben hacerse notorios.” (artículo16, fracción II). 

Por su parte, se reporta como comerciante –entre otros- a quienes teniendo capacidad legal para ejercer el 

comercio, hacen de éste su ocupación ordinaria (artículo 3, fracción I). 

En el caso de las personas que hacen de los préstamos una forma de vida tenemos que los mismos comportan una 
actividad que se encuadra dentro de lo que el Código de Comercio entiende por “comerciante”, sin embargo, en el 

ámbito de lo fáctico a estas personas no se les encuadra como tales y, consecuentemente, no se les exigen las 
obligaciones mercantiles que en su caso deberían de corresponder. 

En esta iniciativa pretendemos que el Estado se erija como vigía permanente de esas obligaciones,  tanto de los 
comerciantes que hacen de los préstamos su forma de vida ordinaria, como de quienes lo hacen de manera 

ocasional (en ambos casos a partir de los contratos de mutuo), a fin de prevenir el fenómeno de la usura (del 
agiotismo) y cuidar tanto el adecuado desenvolvimiento de la actividad como los derechos de los deudores. 

A continuación, desarrollaremos nuestros argumentos y nuestra propuesta de modificación normativa. 

Sobre el contrato de mutuo y la problemática que se presenta 

El mutuo es un contrato por medio del cual, una persona (mutuante) se obliga a transferir la propiedad de una suma 

de dinero –u otras cosas fungibles- a otra persona (mutuario) la cual se obliga a devolver otro tanto de la misma 
especie y calidad. El mutuo, normalmente se realiza respecto de sumas de dinero y, del mismo modo, por regla 

general –aunque no es necesario- se suele garantizar mediante la existencia de un título de crédito, comúnmente el 
pagaré. 

De acuerdo con la legislación que regule el contrato, el mismo puede ser civil o mercantil. Será civil cuando se 
regule conforme a los artículos 2384 a 2397 del Código Civil (federal) o mercantil cuando se contrae en el 

concepto y con la expresión de que las cosas prestadas se destinen a actos de comercio y no para necesidades 
ajenas (Código de Comercio, artículos 358-364).1 



 

 

Es importante indicar que, respecto de los conceptos de mutuo y préstamo, por parte del poder judicial se ha 

interpretado que se refieren a la misma figura. Lo anterior toda vez que el Código Civil utiliza la denominación 
de mutuo en tanto que la legislación mercantil la de préstamo. El Poder Judicial Federal ha indicado que: 

“...ambos ordenamientos legales regulan en los preceptos mencionados con distintas denominaciones un mismo 
tipo de contrato con idéntico contenido, pues mientras en la primera de las legislaciones citadas se designa como 

mutuo, en la segunda de ellas se nombra al contrato citado como préstamo, debiendo precisarse que la naturaleza 
civil o mercantil del acto jurídico depende del destino que se dé a la cosa dada con motivo del contrato o de las 

personas que intervienen en el mismo, pues si tienen el carácter de comerciantes legalmente se presumirá que la 
cosa dada se destinará a actos mercantiles, por lo que por exclusión debe decirse que si en el contrato no se 
precisa que la cosa entregada en préstamo se destinará a actos de comercio o en el pacto contractual no 

intervienen comerciantes, no puede reputarse como mercantil tal acto jurídico, y por los mismo debe calificarse 
como de naturaleza civil.”2 

Ahora bien, el mutuo puede ser simple o con interés. Se entiende que es con interés “cuando el acreedor recibe una 

retribución a manera de compensación, por la privación temporal de su capital (dinero u otros bienes fungibles) a 
cargo del deudor o mutuario.”3 En contraposición, el mutuo es simple cuando el deudor no está obligado a pagar 
alguna contraprestación por el bien fungible recibido. 

En los casos del contrato de mutuo, simple o con interés, que se garantizan mediante la suscripción de un título de 
crédito –comúnmente el pagaré-, se presenta con cierta frecuencia el fenómeno de la usura al que nos hemos 
referido pues es sabido que ciertos prestamistas al momento de la celebración del acto de comercio (o del contrato 

civil) incurren en ciertas prácticas donde se deja en blanco el título de crédito –salvo las firmas- o bien, no se 
señala la cantidad, el interés que en su caso se aplicará (legal o moratorio expreso), la fecha de vencimiento o la 

fecha de su celebración. 

Estos elementos (documento en blanco, sin cantidad, sin interés, sin fecha de celebración o de vencimiento) 
desgraciadamente suelen tener lugar y son aceptados por el deudor ante un estado de necesidad. En no pocas 
ocasiones, hemos sabido que el prestamista se vale de estos elementos para proceder de manera usuraria 

obteniendo desproporcionados beneficios frente a una circunstancia en la que la ley no prevé una forma de 
protección o tutela especifica previa que permita evitar estos eventos. 

Se dispone, ciertamente, de herramientas procesales de naturaleza civil o mercantil para combatir elementos como 

la posterior inclusión de un interés no pactado por mutuo acuerdo, así como la inclusión posterior de una fecha no 
inserta originalmente en el contrato (aunque aceptada dicha ausencia por el deudor). Sin embargo, los elementos a 
combatir procesalmente resultan en extremo difíciles de demostrar, suelen implicar una aquiescencia del deudor 

(ante su estado de necesidad) y ordinariamente traen aparejada ejecución, lo que implica una afectación patrimonial 
inmediata para el suscriptor. 

Incluso, se dispone de herramientas de orden penal para combatir la conducta agiotista, tal y como lo estipula el 

artículo 387, fracción VIII, del Código Penal Federal, relativo al fraude, y que prevé el supuesto de quien 
“valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas 

usurarias por medio de contratos o convenios en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en 
el mercado.” 

Sin embargo, no se pretende en modo alguno que el ámbito penal sea el principal instrumento para combatir esta 
situación, antes bien, resulta necesario explorar otras alternativas de índole preventiva y que permiten tanto el 

ejercicio pleno de la libertad de los contratantes, como de la garantía a los derechos inherentes de toda persona a no 
ser víctima de usura. 



 

 

Claramente se entiende que en materia civil y mercantil debe de privilegiarse la actividad contractual y, en 

especial, garantizarse el principio de la autonomía de la voluntad de las partes. No obstante ello, y como es sabido, 
toda materia jurídica –sin excepción alguna- debe de ser analizada, interpretada y aplicada bajo el crisol de los 
derechos humanos tutelados por nuestra Constitución y reafirmados contundentemente a partir de la reforma 

constitucional del 10 de junio de 2011 que insertó en el artículo 1º Constitucional el siguiente contenido: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

... 

...” 

En consecuencia, estas materias no pueden en modo alguno ser ajenas a los principios elementales que rigen el 
proceder del Estado y aún, en las relaciones entre particulares la actitud del Estado no puede ser omisa. Esto último 

acorde con los más avanzados desarrollos en materia de derechos humanos que bajo la figura de laeficacia de los 
derechos humanos entre particulares (Drittwirkung) reconocen que los particulares también pueden vulnerar 

derechos fundamentales y que el Estado debe intervenir para prevenirlo. El propio Poder Judicial de la Federación 
lo ha entendido de este modo: 

“Derechos fundamentales. Son susceptibles de analizarse, vía amparo directo interpuesto contra la 

sentencia definitiva que puso fin al juicio, en interpretación directa de la Constitución, aun cuando se 

trate de actos de particulares en relaciones horizontales o de coordinación ... [Los] criterios 
jurisprudenciales siempre han partido de la premisa de la procedencia del amparo contra actos de autoridad en 

una relación de supra a subordinación, es decir, como los actos verticales que se dan entre gobernantes y 
gobernados... Esta línea de pensamiento se refiere a la tesis liberal que permeó durante el siglo XIX, conforme a 
la cual la validez de los derechos fundamentales se restringe a las relaciones de subordinación de los ciudadanos 

con el poder público. Este carácter liberal de los sistemas constitucionales modernos se fundamentó también en 
la clásica distinción entre derecho privado y derecho público... Surge así la teoría alemana de la Drittwirkung, 

también llamada Horizontalwirkung, de los derechos fundamentales. Esta denominación se traduce como la 
eficacia horizontal de los derechos fundamentales, tomando en consideración que el problema se plantea en 
cuanto a la eficacia de éstos en las relaciones horizontales, así llamadas a las relaciones en que no hay relación 

de poder, y entre las que estarían, en principio, las relaciones establecidas entre particulares, supuestamente 
iguales. La Drittwirkung se aborda desde la concepción de los derechos fundamentales como derechos públicos 

subjetivos, cuya vigencia se proyectaba en las relaciones jurídicas dadas entre el individuo y el Estado. Los 
demás individuos, los llamados terceros, quedarían, en principio, al margen de esa relación jurídica específica. 
Sin embargo, las teorías contractualistas explican el origen de los derechos humanos en sentido opuesto, es 

decir, los derechos del hombre surgen como derecho en las relaciones entre privados, preexisten por tanto al 
Estado, el que nace para salvaguardar y garantizar estos derechos. Así, los derechos fundamentales se tienen, 

originalmente, frente a los demás hombres y sólo derivativamente frente al Estado, por lo que los derechos 



 

 

naturales a la libertad, la seguridad, la propiedad, etc., son, en primer lugar, derechos frente a los presuntos 

“terceros”, los particulares... La ideología liberal presumía la igualdad de la que partían los individuos en sus 
relaciones privadas, pero esta presunción, especialmente en la época actual, está lejos de poder sostenerse, pues 
ahora la sociedad se caracteriza cada vez más por su complejidad, pues el imperio de que tradicionalmente gozó 

la autoridad es hoy en día más difuso a virtud de los denominados grupos de fusión o de presión, o simplemente 
otros ciudadanos particulares situados en una posición dominante, que poseen un poder en muchos de los casos 

similar al del Estado, por lo que no es improbable que afecten los derechos fundamentales de los particulares... 
En una sociedad estructurada en grupos y en la predominación de los aspectos económicos, el poder del grupo o 
de quien tiene una preeminencia económica se impone al poder del individuo, creándose situaciones de 

supremacía social ante las que el principio de igualdad ante la ley es una falacia. El poder surge de este modo no 
ya sólo de las instituciones públicas, sino también de la propia sociedad, conllevando implícitamente la 

posibilidad de abusos...El fortalecimiento de ciertos grupos sociales o de un particular en situación dominante 
que pueden afectar la esfera jurídica de los individuos ha hecho necesario tutelar a éstos, no sólo frente a los 
organismos públicos, sino también respecto a esos grupos o personas particulares; sobre todo porque en una 

sociedad corporativista y de predominio económico como la actual, lo que en realidad se presenta son 
situaciones de disparidad y asimetría, ya que no debe perderse de vista que esos grupos o particulares 

mencionados logran no sólo ocupar un lugar relevante en el campo de las relaciones particulares, sino que en 
muchas veces también influyen en los cambios legislativos en defensa de sus derechos... Estas situaciones 
actuales de poder económico privado ponen de manifiesto la existencia, en el ámbito de las relaciones privadas, 

del fenómeno de poder, o de monopolización del poder social, similar a los poderes públicos. Son situaciones de 
sujeción análogas a las existentes frente al poder estatal, en las que la autonomía privada y la libertad contractual 

de la parte más débil quedan manifiestamente anuladas. O bien no dispone realmente de la libertad para decidir 
si contrata o no, o bien carece de posibilidades de discutir el contenido o exigir su cumplimiento. Este panorama 
desembocó en la reconsideración de la teoría clásica de los derechos fundamentales, y en la extensión analógica 

del contenido de las relaciones públicas a las relaciones privadas, en donde la superioridad de una de las partes 
anula la libertad jurídica y los derechos individuales de la parte débil. Estas situaciones no pueden dejarse 

únicamente al amparo del dogma de la autonomía privada.”4 

Como se desprende de la anterior tesis, es fácil reconocer que en la relación de derecho privado entre prestamista y 
deudor existe una situación de vulnerabilidad en aquellos casos en los que el deudor, por extrema necesidad del 
préstamo, admite la firma del mismo en blanco, sin aclarar el interés, sin fecha de celebración o de vencimiento. En 

la misma sintonía, debe recordarse que desde el ámbito de los derechos humanos ha sido condenada la figura de la 
usura, así, en la esfera convencional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha dispuesto en su 

artículo 21 lo siguiente: 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 
social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por 

razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 

prohibidas por la ley. 

(Subrayado nuestro) 

Consecuentemente corresponde al Estado implementar medidas para evitar que los abusos desproporcionados 

existentes en la esfera mercantil sigan siendo cometidos por los prestamistas, y ha sido precisamente de este modo 



 

 

en cómo se ha tratado de contener los procederes usurarios a través de diversas sentencias del Poder Judicial de la 

Federación y de las que ha devenido una constante línea jurisprudencial que busca proteger a los deudores de la 
usura. Por citar tan sólo algunos ejemplos, véanse las siguientes tesis: 

Pagaré. Aun cuando el juicio se siga en rebeldía, el juzgador tiene la obligación de proteger y garantizar 

oficiosamente el derecho humano del enjuiciado a no sufrir usura. ... aunque el juicio se siga en rebeldía, el 

juzgador tiene la facultad y la obligación de proteger y garantizar oficiosamente el derecho humano del 
enjuiciado a no sufrir usura, de conformidad con los artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 

21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Además, la falta de contestación de la 
demanda tampoco es un obstáculo práctico para que el juzgador conozca algunos de los referidos parámetros, 
pues aquellos que consistan en circunstancias particulares del caso (relación entre las partes; calidad de los 

sujetos; actividad del acreedor; destino, monto, plazo y garantías del crédito), pueden quedar revelados a través 
de los datos contenidos en la demanda y sus anexos, mientras que los relativos a indicadores financieros (tasas 

de interés bancarias y variación del índice inflacionario nacional), pueden constituir hechos notorios que no 
requieren de planteamientos ni pruebas de las partes, por encontrarse difundidos mediante publicaciones 
impresas o electrónicas oficiales. 

Asimismo: 

Pagaré. El artículo 174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, permite 

a las partes la libre convención de intereses con la limitante de que los mismos no sean usurarios. 

Interpretación conforme con la Constitución [abandono de la jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.) y de la 

tesis aislada 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. Una nueva reflexión sobre el tema del interés usurario en la suscripción 
de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así 

como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó el interés usurario con el interés 
lesivo, lo que provocó que se estimara que los requisitos procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la 
lesión como vicio del consentimiento, se aplicaran también para que pudiera operar la norma constitucional 

consistente en que la ley debe prohibir la usura como forma de explotación del hombre por el hombre; cuando 
esta última se encuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el artículo 1o. 

constitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar. Así, resulta que el artículo 21, apartado 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura como una forma de explotación del hombre por el hombre, 

como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, lo que se considera que ocurre cuando una persona 
obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un 

préstamo; pero además, dispone que la ley debe prohibir la usura. Por lo anterior, esta Primera Sala estima que el 
artículo 174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en el 
pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, 

operará el tipo legal, permite una interpretación conforme con la Constitución General y, por ende, ese contenido 
normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar intereses tiene como límite que una 

parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo 
derivado de un préstamo; destacando que la adecuación constitucional del precepto legal indicado, no sólo 
permite que los gobernados conserven la facultad de fijar los réditos e intereses que no sean usurarios al suscribir 

pagarés, sino que además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis sobre el 
reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la condena conducente (en su caso), aplique de oficio 

el artículo 174 indicado acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las 
condiciones particulares y elementos de convicción con que se cuente en cada caso, a fin de que el citado 
artículo no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses mediante la cual una parte 

obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de su contrario un interés excesivo derivado 
de un préstamo. Así, para el caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción en el juzgador de que 
es notoriamente excesivo y usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de 



 

 

actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa condición usuraria apartándose del contenido del interés 

pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte 
excesiva, mediante la apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias 
particulares del caso y de las constancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al momento 

de resolver.5 

A continuación presentemos nuestra propuesta de modificación normativa. 

Propuesta de modificación normativa. 

En las relaciones entre particulares el principio de la autonomía de la voluntad de las partes es esencial pero, no 
obstante, no es absoluto ni ajeno a las obligaciones inmanentes en materia de derechos humanos, por ello 

presentamos una propuesta de modificación normativa en la que tal principio queda asegurado pero sujeto a un 
ulterior estudio por parte de la autoridad estatal en aquellos casos en los que se pretenda ejercitar el derecho 

consignado a través de los tribunales del Estado. 

Pretendemos que los contratos de mutuo, simple y con interés, que tengan su origen en un título de crédito, sean 
inscritos en el Registro Público de Comercio como una medida necesaria para que los tribunales puedan admitir a 
trámite una demanda sobre los mismos. El registro, de este modo, se constituirá como un requisito procedimental 

para la ejecución del título por la vía jurisdiccional y, del mismo modo, se pretende que la autoridad jurisdiccional 
informe a la administrativa conducente acerca de la existencia de un juicio a trámite respecto de un pagaré a fin de 

que tal autoridad administrativa realice el escrutinio respectivo a fin de determinar la existencia o inexistencia de 
obligaciones fiscales adicionales. 

Concretamente, el mutuante deberá inscribir el título en el Registro correspondiente, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a aquél de su suscripción. De no hacerlo, proponemos que sea considerada como fecha cierta de 

suscripción aquella a partir de la cual se realice el registro correspondiente. Además, proponemos que, para dar 
inicio al trámite jurisdiccional, ya sea en la vía civil o mercantil, sea considerado como requisito para el inicio del 

trámite su inscripción en el correspondiente registro. Finalmente, atendiendo al hecho de que en múltiples 
ocasiones y por diversos factores, el mutuante no entrega el título de crédito al mutuario y, en no pocos casos se ha 
sabido que estos títulos son colocados nuevamente al mercado, pretendemos que los tribunales sólo admitan a 

trámite aquellas demandas en las que, tras confrontar su base de datos registrales, se correspondan las partes en 
litigio con aquellas que se tienen registradas. 

Con la medida propuesta se respeta el principio de la autonomía de la voluntad de las partes en tanto que no existe 

pronunciamiento alguno –ni interferencia- respecto del contenido esencial pactado por los particulares sino sólo 
respecto de los requisitos formales ya existentes en la ley. Se trata de un control previo de legalidad del documento 

a fin de que en caso de pretenderse hacerse efectivo el derecho consignado en el título de crédito, el mismo cumpla 
con los requisitos que la ley dispone. 

Los requisitos esenciales que la ley dispone para la celebración del contrato de mutuo, así como del título de 
crédito, serán, de este modo, conocidos por la autoridad y no podrán ser modificados con posterioridad en aspectos 

como la fecha o el interés pactado, dejando fuera toda posibilidad de usura por parte del acreedor. Incluso, se 
pretende que en aspectos como la fecha, se tenga por “cierta” aquella señalada en el título a partir de su inscripción 

en el Registro (dentro de los 10 días siguientes al de su suscripción o a partir del día en que se registra al expirar el 
anterior plazo) y, por el interés, a falta de su señalamiento, el que corresponde al tipo legal. Del mismo modo, para 
los prestamistas que hacen de esta actividad su ocupación habitual, la autoridad administrativa-fiscal (el Sistema de 

Administración Tributaria) tendrá conocimiento de la misma –por vía de los tribunales- y determinará si 
corresponden o no cargas fiscales adicionales por los ingresos obtenidos bajo esta ocupación. 



 

 

Para lograr lo anterior, proponemos modificar el Código Civil Federal, el Código de Comercio y el Código Federal 

de Procedimientos Civiles, dado que en cada uno de ellos existen disposiciones con incidencia directa en la 
regulación del mutuo. 

De este modo, se obligará a que todos los contratos de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en un 
título de crédito, sean inscritos ante los correspondientes Registros. Así, en las oficinas del registro, se verificará 

que el título de crédito reúna los requisitos que la legislación civil o mercantil prevé para el mutuo y el título de 
crédito, en especial, se vigilará: el tipo de interés pactado (que no incurra en usura); en caso de no expresar interés 

moratorio, que consecuentemente se aplicará el interés legal; en caso de no tener fecha de suscripción, ni siquiera 
se admitirá; se considerará como fecha cierta de suscripción la de su inscripción en el Registro (ya sea dentro de los 
10 días hábiles o a partir de que es registrado) y; se informará sobre el título a la autoridad fiscal a fin de que ésta 

determine si existen obligaciones fiscales o no. 

Nuestra propuesta concreta, para el caso de la legislación sustantiva civil consiste en la adición de un artículo 2397 
Bis y en el cual se señalará: “Los contratos de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en la suscripción 

de un título de crédito, deberán de inscribirse en el Registro Público. El Mutuante, deberá dar cumplimiento a esta 
obligación, dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél al de la celebración del contrato, de lo contario sólo se 
considerará como fecha cierta de suscripción la de su inscripción en el Registro.” 

Por su parte, en materia mercantil, el Registro Público de Comercio contiene una normativa reglamentaria que 
indica su estructura y funcionamiento, así como el trámite registral para los diversos actos mercantiles que 
requieran registro. En consecuencia, y dado que se trata de un Reglamento, pretendemos incluir un transitorio en el 

que se indique que el Registro Público de Comercio realizará las modificaciones que, en su caso correspondan, a su 
Reglamento a fin de inscribir los contratos de mutuo, que tengan su origen en títulos de crédito, así como a dar 

aviso a la autoridad fiscal respecto de los mismo. 

Por otro lado, en cuanto a la legislación procesal, debe indicarse que los juicios mercantiles se rigen de acuerdo con 
lo dispuesto en el propio Código de Comercio –en su sección procedimental- y, en forma supletoria por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. En el caso del Código de Comercio, encontramos que el artículo 1391 hace 

referencia al juicio ejecutivo mercantil, en el cual, por regla general suele ubicarse a los títulos de crédito. Dicho 
artículo indica: 

Artículo 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que traiga 

aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 

I. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme al 
artículo 1346, observándose lo dispuesto en el 1348; 

II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos expidan los 

fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida; 

III. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1288; 

IV. Los títulos de crédito; 

V. (Se deroga) 



 

 

VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del siniestro, observándose lo 

prescrito en la ley de la materia; 

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos 
judicialmente por el deudor; 

VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y 

IX. Los demás documentos que por disposición de la Ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus 
características traen aparejada ejecución. 

En dicho artículo, pretendemos adicionar un segundo párrafo para indicar que: “Tratándose de los contratos de 

mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en la suscripción de títulos de crédito, se requerirá que sean 
inscritos en el Registro Público de Comercio. El Mutuante, deberá dar cumplimiento a esta obligación, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a aquél al de la celebración del contrato, de lo contario sólo se considerará como 
fecha cierta de suscripción la de su inscripción en el Registro. De no contarse con dicha inscripción, no se admitirá 
a trámite la demanda. El Juez de turno deberá dar aviso a la autoridad fiscal correspondiente, respecto de éstas 

demandas para que, en su caso, determine las obligaciones que correspondan y, por ningún modo, podrá hacer 
efectivo el cumplimiento de la obligación consignada en el título, si no se corresponden los datos inscritos en el 

Registro Público con los de las partes en litigio.” 

Además, y, aunque ya hemos dicho que el deber de notificación a la autoridad fiscal correspondiente es más una 
disposición de carácter reglamentario, proponemos incluirla en el párrafo antes indicado a fin de reforzar la 
obligatoriedad de la misma y dejar las particularidades del procedimiento a la propia autoridad registral en su 

reglamento. 

En materia procedimental civil, aplicable evidentemente a los juicios civiles y supletoriamente a los mercantiles, 
debe de recordarse que con motivo de la reforma constitucional de 27 de diciembre de 2013, por la que se adiciona 

una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir una Ley General que armonice y homologue la organización y el 

funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y los 
catastros municipales”. 

En razón de lo anterior, existe facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de registro público 

inmobiliario, entendiéndose que el mismo abarca los diversos contenidos del Registro Público de la Propiedad, tal 

y como lo expone la Cámara de Diputados en el Dictamen que la Comisión de Puntos Constitucionales presentó a 
su consideración y que aprobado el 17 de julio de 2013 por el Pleno, y que indica: 

“esta comisión dictaminadora considera, al igual que lo hace la Cámara de Senadores, que actualmente el 

Registro Público de la Propiedad en el país, presenta diversos problemas que inciden en la seguridad jurídica de 
la propiedad... En razón de ello, esta Comisión Dictaminadora estima que otorgarle facultades al Congreso de la 
Unión para expedir una ley que armonice y homologue la organización y funcionamiento de los registros 

públicos inmobiliarios existentes en las Entidades Federativas, así como los catastros en los Municipios, incidirá 
en el desarrollo de políticas públicas orientadas al desarrollo y ordenamiento urbano y de vivienda...” 

Prevista la competencia de este Congreso de la Unión en la materia y, a falta de la Ley General que reglamente esta 

situación, pretendemos incluir una cláusula procesal aplicable en materia federal y, un artículo 324 Bis destinado a 
la materia procedimental civil de las Entidades federativas, en donde se incluyan nuestras previsiones.  



 

 

Se propone modificar el artículo 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual, se refiere a los 

documentos probatorios con los que el actor deberá fundar su pretensión en la demanda presentada. Dicho artículo 
dispone: 

Artículo 324. Con la demanda se acompañarán todos los documentos que el actor tenga en su poder y que hayan 
de servir como pruebas de su parte, y, los que presentare después, con violación de este precepto, no le serán 

admitidos. Sólo le serán admitidos los documentos que le sirvan de prueba contra las excepciones alegadas por el 
demandado, los que fueren de fecha posterior a la presentación de la demanda y aquellos que, aunque fueren 

anteriores, bajo protesta de decir verdad, asevere que no tenía conocimiento de ellos. 

Con las salvedades del párrafo anterior, tampoco se le recibirá la prueba documental que no obre en su poder al 
presentar la demanda, si en ella no hace mención de la misma, para el efecto de que oportunamente sea recibida.  

En este caso, pretendemos adicionar un párrafo tercero en el que se indique que, “Asimismo, deberá indicarse en la 

demanda, la respectiva inscripción ante el Registro Público que corresponda, en aquellos casos en los que la propia 
ley lo establezca como un requisito para su admisión. En estos casos, no podrá hacerse efectivo el cumplimiento de 
la obligación consignada en el título, si no se corresponden los datos del registro con los de las partes en litigio.” 

En lo que respecta al artículo 324 Bis que se adiciona, pretendemos que quede de la siguiente manera: 

Artículo 324 Bis. Los jueces de las Entidades Federativas, atendiendo a la competencia general en materia 

registral, deberán dar aviso a la autoridad fiscal correspondiente, respecto de aquellas demandas sobre contratos 
de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en títulos de crédito. 

Finalmente, incluimos dos transitorios a fin de que, por un lado, el presente decreto entre en vigor tras los 180 días 

siguientes a los de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que las autoridades competentes 
realicen las adecuaciones pertinentes en cuanto a su estructura administrativa. Asimismo, un periodo de 180 días 

para que el Registro Público de Comercio realice también las modificaciones que correspondan para el registro de 
los títulos que tengan su origen en los contratos de mutuo. Indicamos, asimismo, que los asuntos que al momento 
de la entrada en vigor del presente decreto se estén llevando acabo, se sigan llevando conforme a las reglas 

existentes al momento del inicio del procedimiento. 

Confiamos plenamente en que, con las modificaciones propuestas en esta iniciativa daremos un gran avance 
legislativo en el combate a la usura que tanto afecta los más necesitados en nuestro país. En consecuencia y en 

mérito de todo lo anteriormente expuesto, propongo ante esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto 

Primero. Se adiciona un artículo 2397 Bis al Código Civil Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 2397 Bis: Los contratos de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en la suscripción de 

un título de crédito, deberán de inscribirse en el Registro Público. El Mutuante, deberá dar cumplimiento a 

esta obligación, dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél al de la celebración del contrato, de lo 

contrario sólo se considerará como fecha cierta de suscripción la de su inscripción en el Registro.  

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1391 del Código de Comercio, para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 1391. ... 



 

 

... 

De la I. a IX. ... 

Tratándose de los contratos de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en la suscripción de 

títulos de crédito, se requerirá que sean inscritos en el Registro Público de Comercio. El Mutuante, deberá 

dar cumplimiento a esta obligación, dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél al de la celebración del 

contrato, de lo contrario sólo se considerará como fecha cierta de suscripción la de su inscripción en el 

Registro. De no contarse con dicha inscripción, no se admitirá a trámite la demanda. El Juez de turno 

deberá dar aviso a la autoridad fiscal correspondiente, respecto de estas demandas para que, en su caso, 

determine las obligaciones que correspondan y, por ningún modo, podrá hacer efectivo el cumplimiento 

de la obligación consignada en el título, si no se corresponden los datos inscritos en el Registro Público con 

los de las partes en litigio. 

Tercero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 324 y un artículo 324 Bis, ambos al Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 324. ... 

... 

Asimismo, deberá indicarse en la demanda, la respectiva inscripción ante el Registro Público que 

corresponda, en aquellos casos en los que la propia ley lo establezca como un requisito para su admisión. En 

estos casos, no podrá hacerse efectivo el cumplimiento de la obligación consignada en el título, si no se 

corresponden los datos del registro con los de las partes en litigio. 

Artículo 324 Bis. Los jueces de las Entidades Federativas, atendiendo a la competencia general en materia 

registral, deberán dar aviso a la autoridad fiscal correspondiente, respecto de aquellas demandas sobre 

contratos de mutuo, simple o con interés, que tengan su origen en títulos de crédito. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes a los de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Registro Público de 
Comercio realizará las modificaciones que correspondan a su Reglamento a fin de inscribir los contratos de mutuo, 

simple o con interés, que tengan su origen en títulos de crédito, así como para dar aviso a la autoridad fiscal 
respecto de los mismos. 

Tercero. Lo asuntos civiles o mercantiles que al momento de la entrada en vigor del presente decreto puedan verse 
afectados, se seguirán llevando conforme a la normativa vigente en el momento en que dichos juicios comenzaron. 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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